


Resumen

Este artículo analiza la iniciativa desarrollada por la ONG La
Vía Campesina conocida como ‘soberanía alimentaria’ basa-
da en  una reforma agraria equitativa y eficaz, la agricultura
familiar, el acceso a precios justos, mercados locales, seguri-
dad alimentaria y la sostenibilidad medioambiental. Para
entender la importancia de la redistribución equitativa de la
tierra se revisan las lecciones aprendidas de las reformas agra-
rias llevadas a cabo en el pasado; principalmente los ejemplos
exitosos de reformas agrarias puestas en práctica en el sudes-
te asiático. También y a través de una amplia revisión biblio-
gráfica de la reforma agraria, se explica cómo una reforma
agraria ‘auténtica’ que tiene en cuenta a sus beneficiarios
finales (pequeños agricultores o campesinos sin tierra),
puede ser muy beneficiosa para el desarrollo entendido en un
sentido amplio, la reducción de la pobreza rural, el
medioambiente y la productividad en las economías menos
desarrolladas, muchas de las cuales en la actualidad se
encuentran sumergidas en graves crisis rurales que requieren
rápidas respuestas y soluciones.   
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Abstract

This paper analyses the initiative developed by the NGO
Via Campesina called ‘food sovereignty.  Food sovereignty
is underpinned on family farming, agrarian reform, fair pri-
ces, local markets, food security and environmental sustai-
nability. In order to better understand the importance of
equitable and efficient land access the essay accounts the
lessons learned from agrarian reforms implemented in the
past. Mainly the successful examples of land reforms
applied in South Asia are taken into account. Additionally
the paper explains -through a wide literature review on
land reform- to what extent a ‘real’ agrarian reform that
takes into account its last beneficiaries (small farmers or
landless)  might be highly beneficial for broad-based deve-
lopment, poverty reduction, environmental sustainability
and productivity in developing countries. Since less develo-
ped economies are presently suffering from continuous
rural and agrarian crisis that requires quick solutions and
answers.* 
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El último artículo de este número de Áreas nos coloca
frente a las perspectivas de desarrollo agrario y rural más
relevantes en el actual contexto de la globalización.
Precisamente uno de los aspectos positivos de la globalización
ha sido la formación de importantes movimientos surgidos
‘desde abajo’ en busca de soluciones a los problemas sociales,
económicos y medioambientales de los países menos desarro-
llados. Entre tales problemas, las crisis agrarias y rurales pare-
cen estar presentes en la mayoría del Tercer Mundo y por ello,
se necesitan encontrar soluciones coherentes lo antes posibles.

En particular, el mundo rural latinoamericano se enfren-
ta en la actualidad a un conflicto entre dos modelos agrarios.
Por un lado, el agro latinoamericano presenta un patrón
dominante de agricultura desarrollado inicialmente durante
la Revolución Verde y basado en el monocultivo y la produc-
ción destinada a la exportación. Este modelo ha recobrado
importancia a partir de los años 90 con la implementación de
los Programas de Ajuste Estructural, las negociaciones de la
Organización Mundial del Comercio, y la nueva oleada de
integración económica entre los Estados Unidos y sus diferen-
tes compañeros comerciales. Todos estos factores han termina-
do dando forma a un modelo de producción industrial (muy
productivo en el corto plazo) centrado en las ventajas compa-
rativas de América Latina, la liberalización agraria y el cre-
cimiento basado en la exportación.

A su vez, en la otra cara de la globalización y a partir de
la creciente formación de movimientos sociales o grupos de la
sociedad civil, ha surgido un movimiento autónomo para
coordinar a las organizaciones campesinas a escala internacio-
nal: la Vía Campesina. La Vía Campesina ha desarrollado un
marco alternativo para la alimentación y la agricultura deno-
minado la ‘soberanía alimentaria’. Este enfoque apareció en
los debates públicos en 1996, durante la Cumbre de la
Alimentación Mundial, y desde entonces, ha ganado una cre-
ciente importancia internacional en los sectores de la sociedad
civil. La ‘soberanía alimentaria’ es un enfoque holístico para
el desarrollo rural cuyos pilares son la reforma agraria, la
seguridad alimentaria, la agricultura sostenible, el acceso a los
mercados locales, créditos y precios justos para los agricultores
familiares, pobres rurales o sin tierra de todo el mundo.

A pesar de que la ‘soberanía alimentaria’ carece de un rigu-
roso análisis académico y es demandada desde los sectores de la

sociedad civil de la globalización, la iniciativa está siendo prin-
cipalmente extendida e implementada por personas del mundo
académico e investigadores tanto de los países industrializados
como de los países menos desarrollados. Tal es el caso de muchas
universidades cubanas que desde 1993 organizan conferencias
y encuentros nacionales e internacionales de agricultura orgá-
nica y control biológico de plagas; también numerosos investi-
gadores, activistas y ONGs norteamericanas como Food First
Institute o Land Research Action Network están entre los
grandes impulsores de la soberanía alimentaria. Entre ellos
destaca Peter Rosset (PhD por la Universidad de Londres),
agroecólogo, especialista en el desarrollo agrario y rural, acti-
vista en defensa de los derechos alimenticios de los pobres -en
la actualidad reside en Chiapas, México, como investigador del
Centro de Estudios para el Cambio en el Campo Mexicano- y
coordinador de Land Research Action Network. 

En este artículo, ‘Mirando hacia el futuro: la reforma
agraria y la soberanía alimentaria’, Peter Rosset introduce y
explica la iniciativa de la soberanía alimentaria propuesta por
la Vía Campesina, insistiendo en la importancia del acceso a
la tierra y cómo este acceso debe ser redistributivo y eficaz
teniendo en cuenta las lecciones aprendidas de las reformas
agrarias del pasado. También a través de una amplia revisión
bibliográfica de la reforma agraria, el autor nos explica cómo
una reforma agraria ‘auténtica’ que tiene en cuenta a sus
beneficiarios finales, puede tener unos efectos muy positivos
para el desarrollo, la eliminación de la pobreza, el medioam-
biente y la productividad en las economías menos desarrolla-
das, muchas de las cuales se hallan en la actualidad sumergi-
das en graves crisis rurales que requieren rápidas respuestas y
soluciones.

Presentación

Elisa Botella. Universidad de Salamanca
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La soberanía alimentaria implica la implementación de
un proceso radical de reforma agraria global adaptado a
las condiciones locales de cada país y cada región, capaz
de proporcionar a los campesinos y agricultores indíge-
nas –con igualdad de oportunidades para las mujeres-
un acceso a los recursos productivos, principalmente tie-
rra, agua y bosques, así como los medios productivos,
formación y capacidad de gestión e interlocución. 

La reforma agraria, ante todo, debería entenderse
como una obligación de los gobiernos nacionales…
dentro del marco de los derechos humanos y una polí-
tica pública eficiente para combatir la pobreza. Estos
procesos de reforma agraria deben ser controlados por
las organizaciones de campesinos… y deben a su vez
garantizar tanto los derechos individuales como colec-
tivos de los productores sobre las tierras en aparcería,
así como ser articulados dentro de una agricultura y
políticas comerciales globales. Nos oponemos por ello a
las políticas y programas de comercialización de la tie-
rra promovidos por el Banco Mundial,  en lugar de las
verdaderas reformas agrarias llevadas a cabo por los
gobiernos. 

Declaración final, Forum Mundial sobre la Soberanía
Alimentaria, La Habana, Cuba, 7 de septiembre, 2001
(Reunión de la sociedad civil para la Cumbre de la
Alimentación Mundial +5)2

El derecho a alimentarse es un derecho humano prote-
gido por las leyes internacionales. Es el derecho a tener
un acceso regular, permanente y sin obstáculos, tanto
directamente como por medio de compras financieras, a
los alimentos necesarios, tanto desde el punto de vista
cuantitativo como cualitativo, en consonancia con las
tradiciones culturales de los pueblos, a las que el consu-
midor pertenece, y asegurando de esta manera una vida
digna libre de la ansiedad tanto física como psíquica,
individual y colectiva. Los gobiernos tienen por tanto la
obligación legal de respetar, proteger y cumplir con el
derecho a la alimentación…

Mientras el Informe Especial cree que la cooperación
internacional es fundamental, su obligación primaria
trata de hacernos conscientes de que el derecho a la ali-
mentación depende de los gobiernos nacionales. A esta
escala, el acceso a la tierra es fundamental, y la reforma
agraria debe ser una de las partes clave de las estrategias
estatales destinadas a reducir el hambre. En muchos
lugares del mundo, la gente se manifiesta para sobrevi-
vir porque no tienen acceso a la tierra o porque sus pro-
piedades son tan pequeñas que no les permiten llevar
una vida digna. La reforma agraria debe ser justa y
transparente… (y) debe poner más atención en los
modelos alternativos propuestos por la sociedad civil, en
particular  el concepto de soberanía alimentaria. El acce-
so a la tierra y la reforma agraria, en concreto, deben ser
elementos claves del derecho a la alimentación.

Jean Ziegler, Informe Especial de la Comisión de los
Derechos Humanos y el Derecho a la alimentación, 20023

Introducción: un mundo rural en crisis. 

En el inicio del nuevo milenio nos encontramos con un
mundo rural en crisis. Los orígenes históricos de esta crisis,
en los países del sur, se remontan a los tiempos de apropia-
ciones coloniales de tierra y desplazamiento de campesinos
de las tierras fértiles con precipitaciones adecuadas, hacia
abruptas y rocosas pendientes, desiertos, márgenes, así
como tierras infértiles de selvas, y una progresiva incorpo-
ración de estas gentes desplazadas como trabajadores tem-
porales con precarios ingresos en la agricultura destinada a
la exportación. El resultado de este legado, ligeramente
modificado en el período postcolonial, nos muestra a unos
campesinos sin tierra, o casi sin tierra, convertidos en los
más pobres entre los pobres. En décadas recientes, las polí-
ticas económicas neoliberales normalmente han empeorado
incluso las condiciones de las áreas rurales, mientras los
gobiernos nacionales, a menudo forzados por las organiza-
ciones financieras internacionales como el Banco Mundial, o
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el Fondo Monetario Internacional (FMI) o la Organización
Mundial del Comercio (OMC), se enfrentan a:

• Un conjunto de políticas comerciales, macroeconómicas
y sectoriales que han conspirado para terminar con la
viabilidad económica de los pequeños campesinos, los
agricultores familiares, y la agricultura colectiva/coope-
rativa. Estas políticas se han basado en la liberalización
comercial, la consiguiente inundación de mercados loca-
les con importaciones de comida barata y a precios más
bajos que la competencia. En este escenario de excesiva
promoción a la exportación, con una tendencia creciente
a patentar y extender los recursos genéticos en las cose-
chas, y una predisposición en la investigación agraria
hacia tecnologías muy caras como la ingeniería genética,
los agricultores locales que no cuentan con ayudas a los
precios, ni subsidios para los producción de alimentos;
ni privatización del crédito ó asistencia técnica o a la
comercialización, no pueden competir. De manera pro-
gresiva, los pequeños y más pobres agricultores se han
encontrado con unos créditos inadecuados o demasiado
caros para cubrir los costes en aumento de la produc-
ción, los compradores son más escasos y monopolísticos
que nunca, y los precios demasiado bajos para cubrir los
créditos y costes de producción (Hellinger et al., 2001;
Lappé et al.,  1998)  El resultado neto ha sido un deterio-
ro importante y continuado del acceso de los pobres a la
tierra, mientras se ven forzados a vender la tierra que
poseen, no se pueden permitir arrendar la tierra u obte-
ner contratos similares, o a la pérdida de su tierra por la
demora del crédito. (European Commission, 1999;
Rosset, 2001b; Ziegler, 2002) 

• Han evitado la implementación de la distribución de la
tierra ya existente y las políticas de redistribución, en tér-
minos generales, se han resistido – algunas veces a través
del uso de la fuerza- a los esfuerzos de las organizaciones
o movimientos sociales, como los movimientos de los sin
tierra, que presionan para la puesta en práctica de estas
políticas. (Langevin and Rosset, 1997; Agencia EFE,
2000; Rosset, 2001b; Ziegler, 2002).

• Deben entender que la tierra ha sido comercializada de
manera progresiva, y observan pasivamente cómo los
intereses financieros – tanto agrarios (plantaciones) como
no agrarios (petróleo y minería)- y grandes proyectos de
infraestructuras (como embalses hidroeléctricos) han
usurpado o invadido tierras públicas y comunales, y
territorios de las poblaciones indígenas. (Bryant, 1998;
European Commission, 1999; Rosset, 2001b; etc.).   

• No se ha hecho nada mientras las cadenas de productos o
mercancías – tanto en el lado de los insumos (semillas)
como en el de los outputs- se han concentrado cada vez más
en tierras pertenecientes a unas pocas compañías multina-
cionales, quienes en virtud de su estatus de cuasi-monopo-
lio están estableciendo de manera creciente unos desfavora-
bles costes y precios para los agricultores, poniendo a

todos, especialmente a los más pobres, en una situación
muy difícil e insostenible en la relación coste-precio, y de
esta forma animando al abandono de la agricultura.  (ETC,
2001; Heffernan, 1999; Rosset, 2001b; Ziegler, 2004).            

De hecho, los gobiernos y las instituciones multilaterales
principalmente han continuado sólo con una iniciativa polí-
tica a escala global, entendida como un paso ‘positivo’ para
mitigar los problemas del acceso a la tierra. Esta iniciativa, o
conjunto de iniciativas, consiste en acelerar, construir, y lle-
var a cabo las políticas, diseñadas por el Banco Mundial, de
apoyo a la titulación de tierras, facilitando los mercados de
tierras y aumentando la promoción de créditos del tipo
‘banco de la tierra’ para las compras de tierra por parte de los
pobres. Esto se conoce como la reforma agraria llevada a
cabo o negociada por el mercado. (Deininger, 2001, 2003).
Por desgracia, hay una evidencia cada vez mayor de que estas
políticas dejan mucho que desear en términos de un mejor
acceso a la tierra por los pobres o una tenencia de la tierra
segura. De hecho, hay buenas razones para creer que estas
políticas realmente empeorarán la situación en muchos luga-
res. (Borras, 2003aa; 2005; forthcoming).

Por lo tanto, se debe llegar a entender que es precisamen-
te en las áreas rurales donde nos encontramos la peor pobre-
za y el hambre. La expansión de la producción agraria de
exportación, controlada por los productores más ricos, que
poseen las mejores tierras, desplaza de manera continua a los
más pobres hacia áreas marginales de baja calidad para la
explotación agraria.  De esta forma, estos campesinos pobres
o sin tierra se ven obligados a talar los bosques situados en las
tierras infértiles con el objeto de cultivar  tierras de baja cali-
dad en abruptas laderas, e intentar de esta forma sobrevivir en
los márgenes de los desiertos y las selvas (Lappé et al., 1998).

Pero la situación es a menudo peor en las tierras más
prósperas. Las mejores tierras de cultivo en la mayoría de los
países se han concentrado en grandes propiedades que son
utilizadas para una producción de monocultivo destinada a la
exportación, altamente mecanizada, con un uso intensivo de
pesticidas y fertilizantes químicos. La mayoría de las mejores
tierras del planeta – que con anterioridad han sido gestiona-
das de manera sostenible durante miles de años a través de
sistemas pre-coloniales agrícolas- son hoy en día, rápida-
mente degradadas, y en algunos casos abandonadas, en la
búsqueda de beneficios basados en la exportación y la com-
petencia. La capacidad productiva de estas tierras está dismi-
nuyendo rápidamente debido a la compactación del suelo, la
erosión, la falta de agua y fertilidad, junto a una creciente
resistencia de las plagas a los  pesticidas, así como la progre-
siva pérdida de biodiversidad (Lappé et al., 1998;  Pingali et
al., 1997).

Los productos cultivados en estas tierras más fértiles se
destinan rápidamente hacia los consumidores de las naciones
ricas. Mientras tanto, las mayorías rurales empobrecidas, no
se pueden permitir comprar lo que se produce localmente,
ya que ellos no son un mercado significativo, y las elites
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nacionales los ven esencialmente como una fuente de mano
de obra barata- con un coste de producción que debe ser
minimizado a través del mantenimiento de salarios a la baja
y terminando con las uniones sindicales. El resultado general
está provocando una espiral hacia abajo de degradación de la
tierra y una profundización de la pobreza en las áreas rura-
les. Incluso los problemas urbanos tienen orígenes rurales,
mientras los pobres deben abandonar el campo en cantidades
masivas, migrando a las ciudades, allí sólo unos pocos afor-
tunados consiguen un salario para sobrevivir mientras la
mayoría malvive en barrios y chabolas situados a las afueras
de las ciudades (Lappé et al., 1998).

Si continúan las tendencias actuales hacia una mayor
concentración de la tierra y los efectos parejos de una agri-
cultura industrializada cada vez más extendida, será imposi-
ble alcanzar la sustentabilidad social y ecológica. Por otra
parte, las investigaciones muestran el potencial que podría
conseguirse a través de la redistribución de la tierra, ya que
los pequeños agricultores son más productivos, más eficien-
tes, y contribuyen a un desarrollo regional más amplio que
los grandes agricultores empresariales con mejores tierras.
(Rosset, 1999). También los pequeños agricultores a través
de una tenencia segura, pueden ser mejores administradores
de los recursos naturales, protegiendo la productividad de
largo plazo de sus explotaciones, y conservando la biodiver-
sidad funcional dentro y alrededor de sus explotaciones
(Altieri et al., 1998).

Un conflicto de modelos en el mundo rural

Muchas de las organizaciones mundiales de agricultores
familiares, campesinos sin tierra, trabajadores rurales, gentes
indígenas, jóvenes y mujeres rurales se han unido de manera
conjunta en una alianza global llamada la Vía Campesina.4

De acuerdo con la Vía Campesina, estamos afrontando
un conflicto histórico entre dos modelos de desarrollo eco-
nómico, social y cultural en el mundo rural. La Vía
Campesina se opone al modelo dominante y sus impactos
negativos ya mencionados, a través de un paradigma alterna-
tivo conocido como la ‘soberanía alimentaria.’ La ‘soberanía
alimentaria’ parte de la idea de los derechos humanos, econó-
micos y sociales que poseen todas las personas; entre los que
se incluye el derecho a la alimentación. (Vía Campesina,
2002; Vía Campesina et al., Undateda, Undatedb, 2005).
Pero esta idea va más allá, tal como  argumenta Jean Ziegler
en el Informe Especial de las Naciones Unidas para el dere-
cho a la alimentación, con un corolario sobre el derecho a la
tierra, e incluso, el ‘derecho a producir’ de las gentes rurales
(Ziegler, 2002, 2004).

La ‘soberanía alimentaria’ se basa en la idea de que la ali-
mentación de las gentes es un asunto de seguridad nacional

–de soberanía, si lo queremos llamar así. Si la población de
un país depende  para su próxima comida de los caprichos o
fluctuaciones de la economía global, de la buena voluntad  de
una superpotencia, de no usar la comida como un arma, de la
incertidumbre y el alto coste de los envíos de larga distancia,
entonces ese país no es seguro, ni a escala nacional, ni desde
el punto de vista de su seguridad alimentaria. La ‘soberanía
alimentaria’, por tanto, va más allá del concepto de seguridad
alimentaria, concepto de que ha perdido su verdadero signi-
ficado (Rosset, 2003).

La ‘soberanía alimentaria’ significa que cada niño, mujer
y hombre debe tener la seguridad de obtener suficientes ali-
mentos cada día. Sin embargo este concepto no dice nada
sobre la procedencia de esos alimentos,  o de cómo se pro-
ducen; por ello, las instituciones de Washington podrían
argumentar que la comida barata importada de los Estados
Unidos es la mejor manera de conseguir la ‘soberanía ali-
mentaria’ para los países pobres, más que produciéndola
ellos mismos. Pero las masivas exportaciones baratas y la
comida subsidiada coarta la competitividad y autosuficien-
cia de los agricultores locales, expulsándolos de la tierra,
aumentando sus umbrales de pobreza y hambre, y colocan-
do su comida en manos de una economía de pago ‘al conta-
do’, obligándoles a emigrar a los suburbios donde no pue-
den encontrar ni siquiera unos salarios de subsistencia. Para
conseguir una verdadera seguridad alimentaria, las gentes
rurales deben tener acceso a unas tierras productivas y reci-
bir unos precios por sus cosechas que les permitan llevar una
vida digna (Rosset, 2003; Vía Campesina et al., Undateda,
Undatedb, 2005).

Sin embargo, esto también implica que no es suficiente
con el acceso a la tierra y los recursos productivos. El énfasis
actual puesto en las negociaciones del acceso al mercado por
las exportaciones, en detrimento de la protección de los mer-
cados de productores domésticos, es un problema crítico. De
acuerdo con la Vía campesina (2002), “la soberanía alimenta-
ria’ da prioridad  a los productores locales en el acceso al
mercado nacional. Sin embargo los precios establecidos en el
mercado internacional, producto de la liberalización agraria,
niegan a los productores locales el acceso a sus propios mer-
cados,” y por tanto, violan el derecho a producir, coartando
el desarrollo económico local y regional. Una manera de pro-
mover el desarrollo económico local en las áreas rurales sería
la creación de circuitos locales de producción y consumo,
donde los agricultores familiares puedan vender su produc-
ción en las ciudades y pueblos cercanos, así como comprar
otros bienes de primera necesidad a los artesanos y comer-
ciantes de esas ciudades. En este sentido un estudio brasileño
sobre los asentamientos de la reforma agraria  ha demostra-
do recientemente cómo estos estimulan las economías loca-
les, incluso cuando un país carece de  una política real de
reforma agraria (Leite, 2004).

De esta forma, el dinero circula varias veces en la econo-
mía local, generando empleo urbano y haciendo posible que
los agricultores puedan sobrevivir. Si por el contrario, todo4 www.viacampesina.org
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para otros consumidores. Sin embargo, este argumento se ha
puesto en tela de juicio por la evidencia empírica existente
(Sobhan, 1993); ya que a través de las ganancias de producti-
vidad que se pueden obtener en una explotación familiar,
también se consiguen más intensivos y diversificados siste-
mas de producción.

En Brasil, la agricultura familiar produce el 24% del valor
total de la producción nacional de ternera, 24% de leche,
58% de porcino, y 40% de aves y huevos. También genera el
33% del algodón, 31% de arroz, 72% de las cebollas, el 7%
de los guisantes, 97% del tabaco, 84% de mandioca, 49% del
maíz, 32% de soja, 46% de trigo, 58% de plátanos, 27% de
naranjas, 47% de uvas, el 25% del café, y 10% del azúcar. En
total, la agricultura familiar contabiliza el 40% del valor total
de la producción nacional, mientras que sólo ocupa el 30,5%
del área de terreno cultivada. La agricultura familiar también
genera el 76,9% del empleo nacional ocupado en la agricul-
tura,  mientras sólo recibe el 25,3% del crédito a la explota-
ción.

De hecho, los datos muestran cómo las pequeñas explo-
taciones familiares casi siempre producen mucho más output
agrario por unidad de cultivo que las grandes explotaciones,
y por tanto son más eficientes (Rosset, 1999). Esto es cierto
si hablamos tanto de los países industriales como de cual-
quier país del Tercer Mundo. Esta relación es ampliamente
conocida por los economistas agrarios como la “relación
inversa entre el tamaño de la explotación y la producción
obtenida” (Tomich et al., 1995; Rosset, 1999; etc.). Un
reciente informe (Rosset, 1999) examina la relación entre el
tamaño de la explotación y el output total obtenida en 15
países del Tercer Mundo. En todos los casos, las explotacio-
nes relativamente pequeñas eran mucho más productivas por
unidad de área – de 2 a10 veces más productivas- que las
grandes. Por tanto la reforma redistributiva de la tierra no
puede ser incoherente en términos de productividad.

La redistribución de la tierra y el desarrollo económico

La reforma agraria que es verdaderamente transfor-
madora y redistributiva ha demostrado ser un ele-
mento clave para reducir la pobreza y el hambre en
muchos países, y puede ser fundamental  para generar
un crecimiento económico que beneficie a los pobres. 

Jean Ziegler, Special Rapporteur of the Commission
on Human Rights on the Right to Food, 20026

Seguramente, mayores toneladas de grano no son sólo un
objetivo de la producción agrícola; los recursos agrarios
deben también generar riqueza para mejorar la vida rural
–incluyendo mejores viviendas, educación, servicios médi-

cos, transporte, diversificación de la economía local, y mayo-
res oportunidades de ocio y culturales.

En los Estados Unidos, la cuestión clave desde hace más
de medio siglo ha sido la siguiente: ¿Qué significa el creci-
miento de la agricultura de gran escala, industrial para las
ciudades y comunidades rurales? El estudio clásico de Walter
Goldschmidt de 1940 del Valle de San Joaquín comparaba las
áreas dominadas por grandes explotaciones empresariales
con aquellas todavía caracterizadas por la explotación fami-
liares (ver Goldschmidt, 1978).

En las comunidades rurales dominadas por la gran explo-
tación empresarial, las ciudades cercanas se extinguieron una
tras otra. La mecanización llevó a una menor contratación de
la mano de obra local, y la propiedad absentista terminó con
las propias explotaciones familiares. En estas ciudades de
grandes explotaciones empresariales, el ingreso obtenido en
la agricultura se escapó hacia las ciudades más grandes para
apoyar empresas lejanas, mientras que en las ciudades rode-
adas por agricultura familiar, el resultado circuló y se distri-
buyó entre los negocios locales, generando trabajos y pros-
peridad comunitaria. Donde las explotaciones familiares pre-
dominaban, había más negocios locales, calles pavimentadas
y aceras, colegios, parques, iglesias, bares y periódicos, y
también se generaban mejores servicios, más oportunidades
de empleo, y más participación ciudadana. Los estudios lle-
vados a cabo después del trabajo original de Goldschmidt
confirmaron que estos hallazgos permanecen en la actualidad
(ver Fujimoto, 1977; MacCannell, 1988; Durrenberger and
Thu, 1996).

Las comunidades de Amish y Mennonite al este de los
Estados Unidos proporcionan un fuerte contraste y mues-
tran  la devastación real descrita por Goldschmidt producida
por las explotaciones empresariales. Lancaster County en
Pensilvania dominada por las pequeñas explotaciones fami-
liares que prescindían en su mayor parte de tecnología
moderna y a menudo incluso de créditos bancarios, es el con-
dado más productivo al este del río Missisippi. Esta provincia
obtiene unas ventas brutas anuales de productos agrarios de
700 millones de $, y recibe unos 250 millones de $ adiciona-
les de los turistas que disfrutan de la belleza de un paisaje de
granjas familiares  tradicionales (D’Souza and Ikerd, 1996).

En el Tercer Mundo nos encontramos una situación simi-
lar. Por un lado, hay una devastación causada por la concen-
tración de tierra y la industrialización de la agricultura, mien-
tras que por otro lado, nos encontramos con grandes benefi-
cios locales derivados de la economía de agricultura familiar
– en algún caso, creada por la ‘reforma agraria desde abajo’. 

Leite at al. (2004) describe cómo las ciudades se benefi-
cian del comercio que se genera cuando las propiedades que
pertenecen a propietarios absentistas se transforman en
explotaciones familiares o empresas cooperativas a través de
una reforma agraria conducida desde abajo. En un estudio de
una de estas ciudades, Julio de Castilhos encontró que mien-
tras los asentamientos del MST poseían sólo el 0,7% de la tie-
rra, sus miembros pagaron el 5% de los impuestos, convir-
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tiendo al asentamiento en el segundo pagador rural de
impuestos del municipio (MST, 2001).

Está claro que el desarrollo local y regional puede bene-
ficiarse de una economía de explotación familiar, así como la
vida y prosperidad de las ciudades rurales también pueden
hacerlo. Pero ¿qué pasa con el desarrollo económico nacio-
nal? La historia demuestra que una economía rural relativa-
mente equitativa, basada en la agricultura familiar promueve
y crea la base para un desarrollo económico fuerte a escala
nacional. Este “camino agrario hacia el desarrollo” es parte
de las razones por las que, por ejemplo, los Estados Unidos
históricamente se desarrollaron más rápidamente e incluso
más que América Latina, donde la desigual distribución de la
tierra centrada en enormes haciendas ó plantaciones se inter-
calaba con agricultores de subsistencia que vivían en la mise-
ria (De Janvry, 1981).  En las décadas iniciales de la historia
de los Estados Unidos, los agricultores o pequeños terrate-
nientes independientes, formaron un mercado doméstico
muy importante para los productos manufacturados de las
zonas urbanas, incluyendo utensilios agrícolas, ropa y otras
necesidades. Esta demanda doméstica alimentó el crecimien-
to económico en las zonas urbanas, y tal combinación  dio
lugar a un crecimiento amplio a escala nacional (Sachs, 1987).

Las experiencias de posguerra de Japón, Corea del Sur y
Taiwán en el mundo capitalista, y China, Cuba y más recien-
temente, Vietnam, en el mundo socialista, también demues-
tran cómo la distribución equitativa de la tierra alimenta el
desarrollo económico. Al final de la Segunda Guerra
Mundial, determinadas circunstancia, incluyendo la devasta-
ción y la ocupación extranjera, incentivaron unas condicio-
nes necesarias para llevar a cabo reformas agrarias ‘radicales’
en los países mencionados – mientras las revoluciones hacen
lo mismo en los últimos-  rompiendo con el dominio econó-
mico de la clase de propietarios sobre la vida económica
rural. A su vez la protección comercial para mantener los
precios agrarios altos, y la inversión destinada a las zonas
rurales, motivó el hecho de que las granjas familiares rápida-
mente consiguieran un alto poder adquisitivo, garantizando
a su vez mercados domésticos para unas industrias crecientes
(Rosset, 1999; Lappé et al., 1998; Sachs, 1987; IFAD, 2001).

Los milagros económicos de posguerra de los tres países
capitalistas fueron cada uno de ellos incentivados al comien-
zo por los mercados internos localizados en las zonas rura-
les, mucho antes de la llegada de las políticas predominante-
mente orientadas a la exportación, que más tarde impulsaron
a estas industrias a la competencia internacional. El resultado
fue el triunfo real de estas economías emergentes, en las que
la redistribución de los activos productivos hacia los estratos
más pobres de la sociedad creó la base económica  de un des-
arrollo rápido y relativamente inclusivo. De todas maneras,
este análisis en ningún momento trata de sugerir que todas
las políticas llevadas a cabo en estos países fueran positivas, y
que por ello, debamos implantarlas ciegamente en otras
naciones. Sin embargo, su experiencia permanece en claro
contraste con el fallo de otras economías que en el mismo

período, para alcanzar un alto nivel de desarrollo e industria-
lización permanecieron bajo el dominio estadounidense; tal
y como ocurrió en gran parte de América Latina (Sachs,
1987). Como resultado en la actualidad se ha creado un con-
senso -demandado durante mucho tiempo por los miembros
de la sociedad- cada vez mayor entre los principales econo-
mistas del desarrollo, respecto a la desigualdad en la distribu-
ción de activos y cómo esta impide el crecimiento económi-
co (Solimano, 2000).

Una distinción clave que Sobhan (1993) hace se basa en
diferenciar entre reformas agrarias ‘transformadoras’ y otras
reformas. En la mayoría de las reformas redistributivas que
realmente repartieron la tierra, ésta dio lugar a una mejor
situación para sus beneficiarios; al menos nominalmente, los
beneficiarios están en mejor situación que aquellos que per-
manecen sin tierra (a menos y hasta que políticas desfavora-
bles para los pequeños agricultores familiares les conduzcan
a perder su tierra una vez más). Además ciertas reformas
agrarias han sido el paso clave para permitir a naciones ente-
ras un cambio en el rumbo del desarrollo económico. En
estos casos, los países han pasado de una espiral hacia abajo
de pobreza y degradación ambiental, a una espiral hacia arri-
ba de amplias mejoras en los niveles de vida a través de la
producción de fuertes mercados internos, que sucesivamente
conducen a un desarrollo económico más dinámico e inclu-
sivo- los japoneses, Corea del Sur, China, Taiwán entre otros.
Sobhan demuestra a través de un análisis comparativo cómo
las reformas transformadoras, aquellas que conducen a una
transición social real, tenían algo en común. En pocas pala-
bras, la mayoría de los sin tierra y los pobres rurales se bene-
ficiaron, la mayoría de la tierra cultivable se vio afectada, el
dominio de las estructuras de poder arraigadas sobre la vida
y economía rural se rompió, y  permitió que políticas econó-
micas se adoptaran en su lugar. Una característica básica de la
mayoría de las reformas agrarias exitosas es el hecho de que
las explotaciones familiares fueran vistas como los actores
clave para ser movilizados en el desarrollo económico nacio-
nal- mientras que en las reformas fallidas, éstos se han visto
normalmente como indígenas con necesidad de asistencia
benéfica.

La Redistribución de la tierra y el medio ambiente.

Los beneficios de las economías caracterizadas por explo-
taciones familiares se extienden más allá de la mera esfera
económica. Mientras las grandes explotaciones de tipo
industrial imponen la mentalidad de esquilmar la tierra y la
gestión de los recursos- sin árboles, sin fauna, monocultivos
sin fin-, los pequeños agricultores pueden ser muy eficientes
administradores de los recursos naturales y la tierra. Para
empezar, los pequeños agricultores utilizan una amplia varie-
dad de recursos y tienen intereses basados en su sustentabili-
dad. Al mismo tiempo, sus sistemas de cultivo son variados,
tratan de incorporar y preservar la importante biodiversidad
funcional de la explotación. A través de la preservación de la
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biodiversidad, de espacios abiertos con árboles, y la reduc-
ción de la degradación de la tierra, las pequeñas explotacio-
nes proporcionan unos servicios al ecosistema muy valiosos
para toda la sociedad.

En los Estados Unidos, las pequeñas explotaciones dedi-
can el 17% de su área al bosque, comparado con sólo el 5%
de las grandes explotaciones. Las pequeñas explotaciones
mantienen en torno al doble de su tierra para “usos en la
mejora de tierra de cultivo,” incluyendo cosechas cubiertas y
estiércol (D’Souza and Ikerd, 1996).  En el Tercer Mundo,
los campesinos muestran una capacidad tremenda para pre-
venir e incluso evitar la degradación de la tierra, incluyendo
la erosión de la misma. (Templeton and Scherr, 1999)
Proporcionan importantes servicios a la sociedad en su con-
junto, incluyendo la gestión sustentable de críticas líneas
divisorias de agua, por tanto preservan los recursos hidráuli-
cos, y la conservación in situ, promueven el desarrollo diná-
mico y  la administración eficiente de los  recursos genéticos
de cosechas básicas y ganadería, de las cuales depende la
seguridad alimentaria de toda  la humanidad.

Comparada con la tierra baldía ecológica de las modernas
plantaciones destinadas a la exportación, las pequeñas plan-
taciones contienen una variadísima biodiversidad. La áreas
cubiertas de bosque de las cuales se extraen alimentos silves-
tres y hojas, lotes de madera,  diferentes cosechas, agro-bos-
que, y grandes y pequeña explotaciones ganaderas,  estan-
ques de peces, jardines y huertos etc. permiten la preserva-
ción de cientos, si no miles, de especies salvajes y cultivadas.
Al mismo tiempo, el compromiso de los miembros de la
familia de mantener la fertilidad de la tierra en la explotación
familiar implica un interés activo a largo plazo en la susten-
tatibilidad que no se encuentra en las grandes explotaciones,
en su mayoría en manos de inversores absentistas. Si estamos
verdaderamente preocupados por los ecosistemas rurales,
entonces la preservación y promoción de la agricultura fami-
liar es un paso crucial que debemos adoptar. 

Mirando hacia adelante: pautas para el futuro

Antes que seguir el enfoque dominante del Banco
Mundial basado en la reforma agraria asistida por el merca-
do, los políticos y movimientos sociales deberían observar y
aprender de los éxitos y fracasos de las reformas llevadas a
cabo en el período posterior a la Segunda Guerra Mundial
además de las reformas en curso. Un conjunto de pautas úti-
les en este sentido deberían incluir lo siguiente:

• La intensa desigualdad de las propiedades- como el
patrón latifundio/minifundio  dominante en muchas
partes de América Latina- es ineficiente, destructiva
desde el punto de vista social y medioambiental, inmo-
ral e impide el desarrollo económico amplio. Un gran
número de perspectivas y preocupaciones- desde los
derechos humanos económicos y sociales, hasta el des-

arrollo económico- conducen a la conclusión de que
debemos una vez por todas, eliminar el latifundio
(Rosset, 2001a; Repartir a Terra, 2001; Ziegler, 2002).

• Cuando las familias reciben la tierra no deben cargar con
pesadas deudas presupuestarias. Esto precisamente se
puede lograr a través de la expropiación de las tierras
ociosas por parte los gobiernos, con o sin compensación
para los antiguos propietarios (Sobhan, 1993; Borras,
2003b).

• La seguridad de la tenencia y/ó acceso a la tierra son dere-
chos críticos para asegurar la seguridad alimentaria de
largo plazo para las familias y comunidades rurales. Sin
tal seguridad y/ó derechos, es a su vez bastante difícil
para las familias y comunidades invertir en la mejora de la
tierra, en términos de producción, y/ó medidas de con-
servación (Lastarria-Cornhiel et al., 1998).

• Las mujeres deben tener derechos reconocidos de propie-
dad de tierra. Cuando los títulos de la propiedad de la tie-
rra de tierra se conceden exclusivamente a los hombres,
cabezas de familia, las disputas domésticas o muerte pre-
matura de un cónyuge, inevitablemente llevan a la indi-
gencia de la mujer y los hijos (Deere and Leon, 2001;
Monsalve, forthcoming).

• La tierra distribuida debe ser de buena calidad. No deben
distribuirse tierras ecológicamente frágiles que nunca
deberían ser cultivadas, y al mismo tiempo debe haber
libertad de demandas y disputas por la tierra de los
pobres rurales (Rosset, 2001a).

• Los derechos de las gentes indígenas y rurales a la tierra,
bosques, agua y otros bienes comunales deben estar
garantizados y protegidos, así como su derecho a gestio-
narlos debe ser una ley habitual y tradicional. El abaste-
cimiento debe realizarse a través de derechos individuales
y/ó colectivos, dependiendo de cada situación socio-cul-
tural. Ninguna receta puede ser aplicada de manera gene-
ral ó global (Hall, 1998; Stavenhagen, 2004).

• La gente necesita más que la tierra para tener éxito.
También deben existir políticas de apoyo al medio
ambiente y servicios básicos como crédito en términos
racionales, infraestructuras, apoyo a las tecnologías que
respetan el medio ambiente, y acceso a los mercados y
precios justos (Sobhan, 1993; Sachs, 1987; Adams, 2000;
IFAD, 2001). Quizás lo más crítico sea el ‘paso hacia
atrás’ en las políticas perjudiciales de libre mercado y
dumping- que conducen a la ruina de los precios agrarios
e impiden la viabilidad económica de las explotaciones
familiares- para ser reemplazado por la perspectiva de la
soberanía alimentaria que tiene como más alta prioridad
la producción nacional para los mercados nacionales
(World Forum on Food Sovereignty, 2001; Rosset, 2003).

• Las reformas verdaderamente transformadoras también
requerirán inversión en las zonas rurales para asegurar
servicios básicos como escuelas, centros de salud, agua
potable y otras infraestructuras básicas (Sobhan, 1993).

• El poder de las oligarquías rurales para distorsionar y
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promover políticas de captura, subsidios, y beneficios
inesperados a su favor, debe ser eliminado de manera
efectiva por las reformas (Sobhan, 1993).

• La gran mayoría de las gentes rurales deben ser los bene-
ficiarios de los procesos de reforma (Sobhan, 1993).

• Las reformas exitosas se distinguen de las fallidas a través
de la motivación y percepción de que el nuevo sistema de
agricultura familiar que se está creando, es la pieza básica
del desarrollo económico, como lo fue en el caso de
Japón, Taiwán, China y Cuba. Cuando la reforma agraria
es vista como ‘bienestar’ o como una política de benefi-
cencia para los indígenas, el fracaso ha sido el resultado
inevitable (Sobhan, 1993; Sachs, 1987; Rosset, 2001a).

• En la atmósfera contemporánea de políticas neoliberales,
los crecientes movimientos de la sociedad civil son la
clave para promover y presionar la implantación de los
procesos de reforma, terminar con el foot-dragging
(arrastre) de los gobiernos y, cuando sea necesario, tomar
cartas en el asunto. Las ocupaciones de tierra son de
hecho uno de los métodos más efectivos de presionar a
los gobiernos para que actúen (Wolford, 2001; Langevin
and Rosset, 1997; Barraclough, 1999; Wright and
Wolford, 2003).
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